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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: Derecho Internacional Público

	Código:

10

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Günther Enrique Flass

	Carga Horaria: 112 horas

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	
	
	
	
	
	
	

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes y Miercoles

Días: Martes 
	de __20___ a __22___

de __18___ a __20___

	Asignaturas Correlativas: Introducción al Derecho, Derecho Político, Derecho Constitucional

	Código: 10  Nombre: Derecho Internacional Público
	Para la/s carrera/s: Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	    La caída del orden internacional de post guerra abre por un lado una serie de interrogantes respecto a la nueva estructura que vendrá a sustituirlo en el concierto de naciones y por el otro produce una ebullición de normas con una indiscutible tendencia trasformadora que promete modificar a las organizaciones internacionales que hoy conocemos.

    La globalización, fenómeno reciente de consecuencias aun no estudiadas acabadamente, produce un tangible acercamiento del ciudadano con cuestiones que anteriormente parecían reservadas a los órganos del Estado. Hoy las relaciones internacionales, el Derecho Internacional, las cuestiones de política supranacional tienen una influencia en la vida de los individuos que hace algunos años hubieran resultado impensadas. Ejemplo de lo dicho son las disposiciones relativas a derecho humanos, protección ambiental etc. Cada vez con mas fuerza se va reconociendo la legitimidad de los ciudadanos de cada Estado para recurrir a organismos internacionales. Las Cortes Internacionales se van convirtiendo con mas frecuencia en instancia jurisdiccional frente a violaciones de los gobiernos. 

   La participación de la Argentina en una integración regional y los avances que se han logrado en este aspecto respecto a otros procesos de integración hacen indispensable el estudio de las normas que los rigen.

    El marco descripto dota de actualidad e Interés al Derecho Internacional Público y hace necesario sacarlos del cerrado ámbito de las chancillerías y cedes diplomáticas para acercarlos a la vida diaria de los individuos pues ello se ha tornado en un imperativo de la realidad. Lo dicho cobra vigencia superlativa en zonas de frontera como la nuestra, donde la proximidad con Chile tornan a nuestra materia en una incumbencia profesional de importancia previsiblemente creciente.

    Es indispensable, entonces, que el alumno cuente con una formación sólida a la par de una estructura y actitud dinámica que les permitan evaluar y comprender los cambios, entender la “ebullición” de normas que registra nuestra materia y que, a diferencia de otras ramas del derecho, presenta gran plasticidad y mutabilidad.

   Tampoco se puede perder de vista que, tal como lo dije anteriormente, las condiciones geográficas de la zona tornan al derecho internacional en una posible incumbencia profesional, de allí que sea necesario dar a los alumnos los conocimientos básicos para su ejercicio. Es ineludible propiciar la referencia de cada una de las cuestiones analizadas con el derecho nacional respectivo.

    La incorporación de los tratados internacionales a nuestro derecho positivo interno obligan a proveer su conocimiento detallado tanto por la función generadora de derechos y garantías positivas como por la posibilidad de su ejercicio ante organismos internacionales, especialmente los de naturaleza jurisdiccional.

    Por último, no se puede olvidar que el grado dentro del cual está estructurada la materia, es uno de los que habilitan para el ingreso al Servicio de Relaciones Exteriores de la Argentina, en consecuencias todo alumno debe adquirir los conocimientos necesarios que conformen un mínimo básico indispensable para aquellos que aspiren al fin descripto.

Propuesta de Cátedra: 

La materia ha sido estructurada en atención a unidades gnoseológicas interrelacionadas que propendan mas al conocimiento real de la materia que a una exposición examinadora. 

Los objetivos antes expuestos serán el “norte” que orientarán nuestra propuesta de cátedra. A fin de alcanzarlos resulta indispensable:

1-Propiciar el conocimiento normativo, axiológico y teleológico de la materia, base y fundamento respecto al cual no se puede claudicar pero también ha de propiciarse el espíritu crítico que le permita apreciar y comprender los cambios propios de la situación actual.

 2-Hoy podemos hablar de un verdadero “dialogo” entre el derecho nacional y el derecho internacional, la incorporación de los tratados a nuestro derecho positivo son una clara muestra de ello por eso se pretende un conocimiento no disociado en el cual el alumno pueda encontrar rápidamente la referencia local de los principios generales que se exponen.

3-No puede descuidarse el fomento de la actitud investigativa verdadero motor de nuestra ciencia, por ello ha de propiciarse la elaboración propia mediante el manejo de los instrumentos que nos brinda el medio y que resultan indiscutiblemente ampliados a través de la red informática, diluyendo los límites que antes dificultaban el trabajo de investigación.

4-El alumno debe poseer los conocimientos necesarios para comprender el proceso de integración del que la Argentina es parte y evaluar sus consecuencias dentro del área local.

5-es indispensable proveer de los conocimientos mínimos que permitan recurrir a organismos internacionales de naturaleza jurisdiccional. 

6-Habrá que lograr un nivel de excelencia que coloque a nuestros alumnos en un nivel superior o al menos igual  al de los pertenecientes a otras casas de estudios para aspirar al ingreso al Servicio de Relaciones Exteriores pues ello es una posibilidad mas que brinda el título de grado. 

 7-Mas allá de lo exclusivamente pedagógico, la Cátedra de Derecho Internacional Público debe convertirse en el motor para el ingreso de estudiantes de la zona al Servicio de Relaciones Exteriores y para ello se debe aprovechar la experiencia de otras cátedras del país que lograron incrementar el número de diplomáticos de origen local. Así por ejemplo, el número de tucumanos que hoy integran el Servicio de Relaciones Exteriores de la Argentina, es sensiblemente mayor a la proporción poblacional de dicha provincia dentro del concierno demográfico nacional y ello se debe, en importante medida, al trabajo de acercamiento y promoción llevado a cabo por la Cátedra de Derecho Internacional Público de la Universidad Nacional de Tucumán. No podemos dejar de imitarla



	II. Contenidos Mínimos:

	Concepto, naturaleza y caracteres. Relaciones internacionales de los Estados. Régimen Jurídico de la Protección Nacional de las personas. Régimen de resoluciones pacíficas de las controversias estatales. Su función, concepto y práctica. Principales Organismos Internacionales. Nuestro régimen jurídico y el derecho comparado.



	III. Contenidos:

	Unidad 1 – Introducción y Principios Generales.

1.- El Derecho Internacional. Concepto Definición. Derecho Internacional y Derecho de Gentes. Derecho Internacional Público y Privado. 

2-El Derecho Internacional Público: Concepto. Definición. Orígenes y evolución histórica. Caracteres. Metodología.

3.- Las Fuentes del Derecho Internacional: Concepto y clasificación. Clasificación según el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia

4-Derecho Internacional y Derecho Nacional. Monismo y Dualismo. Jerarquía de fuentes y conflictos de normas. La cuestión en nuestra Constitución Nacional. La jurisprudencia de nuestra Suprema Corte de Justicia.

5-Elemento Subjetivo: El Estado. La Comunidad Internacional. Las Organizaciones Internacionales. Las Uniones de Estados: Unión Europea. MERCOSUR. Etc.

6-Elemento objetivo: La norma internacional: Vigencia, regencia y exigencia. Teorías negatorias. Crítica. Teorías afirmativas. Fundamentos: Teorías voluntaristas y objetivistas. 

Unidad 2: Fuentes en particular.

1-Los tratados. Concepto. Definición. Fundamentos de validez. Clasificación: Tratados y acuerdos. Acuerdos escritos y no escritos. Tratados contratos y tratados normativos. Existencia de la categoría. La Convención de Viena (1969) sobre el Derecho de los Tratados. Desarrollo. Regencia.

Conclusión de los tratados. Negociación: Plenos poderes; autoridades con capacidad para negociar. Adopción del texto. Autenticación. Firma. Conclusión formal. Sistema Constitucional Argentino. Entrada en vigor. Aplicación condicional. Registro y publicación. Modificación. Crisis de los tratados. Suspensión. Extinción de los tratados. Nulidad: Causas, régimen y efectos Los tratados frente a la sucesión de Estados. Codificación. Normas de interpretación Efectos: Entre partes y respecto a terceros. Capacidad de las organizaciones internacionales para celebrar tratados. Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales y entre Organizaciones Internacionales.
2.- La costumbre internacional: Elementos. Análisis de la jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia. Relación entre costumbre y tratado. Prueba de la costumbre. Los nuevos Estados y las costumbres vigentes. Los organismos internacionales como formadores de costumbre. La labor de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. La jurisprudencia internacional como derecho consuetudinario

4.- Los principios generales del derecho; principios generales del derecho común a varios estados  y los principios generales del Derecho Internacional: Concepto. Contenido. Relación con los tratados y la costumbre. Principios generales consagrados por la jurisprudencia internacional

5.- La equidad. Utilización por acuerdo de partes. Recurso a la equidad sin acuerdo de partes.

6- La doctrina. Importancia en el desarrollo del Derecho Internacional.

7.- Actos unilaterales de los Estados. Noción. Alcance jurídico. Naturaleza. Clasificación. Exigibilidad

Unidad 3: El Estado como sujeto del Derecho Internacional.

1.- Estado. Concepto. Nacimiento y formación. Elementos constitutivos. Clases.  Los Estados exiguos. La iglesia Católica. La ciudad del Vaticano. Personalidad jurídica internacional

2.- El reconocimiento. Naturaleza jurídica. Efectos. Formas. Reconocimiento de gobiernos; doctrinas americanas; el reconocimiento de gobiernos y la ONU. Reconocimiento de insurrectos y beligerantes. El principio de identidad del Estado.

3.- La sucesión de los Estados: Concepto. La sucesión de los estados y los tratados. La sucesión de los Estados y los bienes y deudas públicas. La sucesión de los Estados y la nacionalidad de los habitantes. Procesos de desmembración de Estados.

Unidad 4: Competencia territorial del Estado.

1.- Soberanía territorial. Concepto. Espacios que comprende. Territorio: Concepto. Distintas teorías sobre la naturaleza del derecho del Estado sobre el territorio. Modos de adquisición del territorio. Fronteras: Límites y demarcación.

.

2- El territorio argentino: Cuestiones de límites. Tratados con los países limítrofes. La cuestión de las Islas Malvinas y archipiélagos australes.

3-Aguas interiores e internacionales. Ríos y lagos internacionales. Concepto. Clasificación. Usos. Régimen jurídico del Río de la Plata. Tratado del Río Uruguay.

4. Régimen jurídico de la Antártida

Bolilla 5 – Territorio marítimo Aéreo y  Espacio exterior

1- Derecho del mar.  Evolución.  La Convención de Naciones Unidas de Derecho del Mar. Antecedentes y alcances. 

2- Mar territorial: Naturaleza y delimitación. Zona Contigua. Zona económica exclusiva. Pesquerías. Derecho de paso inocente. El mar territorial en los Estados formados por archipiélagos.

3- Plataforma continental. Concepto. Delimitación.

4- El alta mar y sus libertades.  Protección de los recursos vivos. Protección del medio acuático. Régimen de los fondos marinos. Régimen de solución de controversias. El Tribunal Internacional del Mar. Jurisprudencia.  Fondos marinos y oceánicos extranacionales. Régimen jurídico. El espacio aéreo del mar.

5- El espacio aéreo: Concepto y régimen jurídico. Las libertades del aire. Convención de Chicago de 1944. Convenios bilaterales. La Organización de la Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.).

6.- El espacio exterior: Concepto. Convenciones internacionales sobre el espacio y los cuerpos celestes. El tratado de la luna.

Unidad 6: Competencia personal del Estado.

1.- El individuo en el Derecho Internacional. La competencia personal del Estado. Vínculo de nacionalidad. Distintos criterios. Adquisición y pérdida de la nacionalidad. Nacionalidad múltiple o doble. Apátrida. La cuestión en nuestro derecho nacional. Régimen migratorio. Admisión y expulsión de extranjeros. Nacionalidad de las personas jurídicas. La protección diplomática.

2.- Situación jurídica de los extranjeros: Asilo territorial y político. Principios que emanan de la práctica en América Latina admisión. La Convención de Caracas de 1954. El régimen argentino. Régimen internacional de los refugiados. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados. Las minorías, su protección en la Sociedad de Naciones y en la ONU.

3.- Extradición. Tratados. Condiciones de la extradición. Delitos extraditables. Principio de no-extradición de ‘delitos de carácter político’. Extradición de nacionales. Legislación argentina. 
Unidad 7: El individuo frente al Derecho Internacional Púbico
1- La personalidad jurídica internacional del individuo. Obligaciones impuestas al individuo por el derecho internacional: La violación a las leyes y usos de la guerra. Otros delitos internacionales. El Estatuto de la Corte Penal Internacional.  Los Tribunales Internacionales de Nuremberg y Tokio. Los Tribunales para la ex-Yugoeslavia y para Ruanda. 
2.- Protección internacional de los derechos humanos. Pactos internacionales. La protección de los Derechos Humanos en la ONU. Sistemas regionales: El ‘Pacto de San José e Costa Rica. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La Corte Interamericana de Derechos Humanos: Competencia. Jurisprudencia. La declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Regencia, vigencia y exigencia en la República Argentina. La Convención Europea para la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales, protocolos adicionales.

3-  Derecho internacional humanitario. Finalidad. Contenido. La Convención de Ginebra. Protocolos Adicionales.  La Cruz Roja Internacional. Antecedentes. Finalidades. Facultades. Organizaciones similares.

Unidad 8: Derechos y Obligaciones Fundamentales de los Estados.

1.- La igualdad soberana de los Estados. Integridad territorial. Independencia política. El principio de  abstención de la fuerza. Evolución histórica. La doctrina Saavedra Lamas y su relación con la cuestión del empelo de la fuerza. 

2.- Amistad y cooperación internacional. Concepto. Contenido. La carta de la ONU y los principios del Derecho Internacional. La cooperación internacional: formas y campos de aplicación.

3-La solución pacífica de controversias. Procedimientos diplomáticos: Negociación. Intervención de terceros: Buenos oficios. Mediación. Investigación. Conciliación. Concepto y ejemplos de cada uno de ellos. Procedimientos jurisdiccionales: El arbitraje. Concepto. Clases. Formalidades. Compromiso arbitral. Procedimiento. El laudo: Naturaleza. Fuerza ejecutoria. Incumplimiento. Sanciones. El arreglo judicial. La condena jurisdiccional contra los Estados. Experiencia americana y europea.

4.- El principio de igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos. La jurisdicción interna de los Estados. La no intervención: antecedentes y doctrinas; regulación del principio de no intervención en la ONU y en la OEA. El principio de la buena fe.

Unidad 9: Responsabilidad Internacional del Estado.

1.- Concepto. Existencia de una responsabilidad internacional. Hechos que generan responsabilidad internacional. El ilícito internacional. Violación a una obligación internacional y a un deber jurídico internacional. Fundamento de la responsabilidad: Doctrinas. Los factores de atribución. Actos cometidos por cuenta del Estado: actos ultra vires; personas jurídicas distintas del Estado: conducta de particulares. El perjuicio. Naturaleza. Perjuicio inmediato y mediato. La protección diplomática, condiciones para su ejercicio. Efectos jurídicos. Renuncia: La cláusula Calvo. Factores de exoneración: La actitud del perjudicado.

2.- La obligación de reparar. Naturaleza. Modalidades. Daño moral y material. Integralidad de la reparación y el daño punitivo: la experiencia europea.  Garantías de no repetición. Otras consecuencias del ilícito internacional.

Unidad 10: Órganos del Estado en sus relaciones internacionales.

1.- Jefe de Estado y de Gobierno. Concepto y diferencias.  Ministro de Relaciones Exteriores. Funciones. Agentes diplomáticos: Designación. Investidura. Placet. Clases. Misión diplomática. Concepto Función. Misión diplomática: El jefe de misión. Privilegios: Inviolabilidad. Inmunidad de jurisdicción. El régimen argentino del servicio exterior.

2.- Misiones especiales: Caracteres. Funciones. Privilegios. Representaciones ante organizaciones internacionales de carácter universal.

 4.- Funcionarios consulares: Concepto. Funciones. Oficina consular: Concepto. Funciones. Establecimiento. Categorías. Privilegios.
Unidad 11 – La Comunidad Internacional. Su  Organización.

1- Antecedentes. Intentos y propuestas. La Sociedad de las Naciones: Orígenes. Organización. Estructura. Crítica. Logros. 

2-Asociaciones de Estados: Clases. MERCOSUR: Tratado de Asunción. Protocolo de Ouro Preto. Acuerdo de Olivos. Unión Europea: Estructura Institucional. Otras Asociaciones de Estados

3.- Las organizaciones internacionales: Concepto. Caracteres. Clases: Organizaciones de carácter político. Organizaciones de Carácter técnico. Subjetividad internacional. Los actos de las organizaciones internacionales. Responsabilidad. Los funcionarios internacionales.

Unidad 12 – La Organización de las Naciones Unidas.

1- La Organización de las Naciones Unidas: Antecedentes. Funciones: El mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. El Capítulos VI y VII de la Carta.  La solución pacífica de controversias. Integración: Admisión. Suspensión. Expulsión. Constitución: La Carta de la Organización. Modificación. Órganos.

2.- La Asamblea General: Integración. Funciones. Estructura. Importancia. Forma de votación. Relación con los demás órganos.

3.- El Consejo de Seguridad: Integración. Funciones. Estructura. Importancia. Forma de votación. El derecho de veto. 

4.- El Consejo Económico y Social: Integración. Funciones. Estructura. Los organismos especializados. Clases. Funciones. Facultades. Vinculación con la ONU. El Consejo de Administración Fiduciario. La Secretaría General.

5.- La Corte Internacional de Justicia: Función. Estructura. Jurisdicción. Competencia Contenciosa y Competencia consultiva.

Unidad 13: Organización de Estados Americanos

1-Antecedentes. Congreso de Panamá. Primera Conferencia Internacional Americana. (Washington). La Unión Internacional de Repúblicas Americanas. La Carta de Bogotá. Reformas posteriores.

2 Naturaleza y funciones. Principios. Miembros. Derechos y deberes de los Estado. Finalidades: Solución de controversias. Seguridad colectiva. Desarrollo integral.

3-La Asamblea Genera. Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. Consejos. El Comité Jurídico Interamericano. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Secretaría General. Conferencias Especializadas. Organismos Especializados.

Unidad 14:  Cooperación Internacional.

1.- La cooperación internacional económica y social en la Carta de la ONU y en la Carta de la OEA. Actividad de la ONU y de la OEA en materia de cooperación internacional.

2.- La cooperación para el desarme y la regulación de los armamentos. El proceso de descolonización; la práctica de la organización; evaluación de resultados.

3- Cooperación en materia económica. Organismos de carácter económico. Los acuerdos de Bretton Woods.  El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial). El Fondo Monetario Internacional. El Acuerdo General de Comercio y Tarifas (GATT). La Organización Mundial del Comercio.  

4-Protección internacional del medio ambiente. Evolución. Principios de protección ambiental. Soberanía, recursos, patrimonio de la humanidad e interés común de la humanidad. Las Conferencias de Estocolmo 1972, Río 1992, Johannesburgo 2002. Acuerdo Marco del MERCOSUR sobre Medio Ambiente. Convenciones sobre Cambio climático y Biodiversidad, Protección de la capa de ozono, Lucha contra la desertificación, Protección de Humedales, Transporte de desechos peligrosos y otras. La Comisión de Desarrollo Sustentable de las  Naciones Unidas.


	IV.- Bibliografía
	

	Título: Manual de Derecho Internacional Público

Autor: Max Sorensen

Básica para: Toda la materia
	Año: 1998

Editorial: Fondo de Cultura Económica

Complementaria para:

	Título: Derecho Internacional Público

Autor: Barboza Julio

Básica para: Toda la materia
	Año: 2008

Editorial: Editorial ZAVALÍA

Complementaria para:



	Título: Guía para el conocimiento de los elementos del derecho Internacional Público

Autor: Gutierrez Posse, Hortensia

Básica para: Toda la materia
	Año: 2003 

Editorial: La ley

Complementaria para:

	Título: Derecho Internacional Público

Autor: Podestá Costa - Ruda

Básica para: Toda la materia
	Año: 1984 

Editorial: TEA

Complementaria para: 

	Título: Principios de Derecho Internacional 

Autor: Bello, A.

Básica para: Unidades 1, 2, 8, 9, 11
	Año: 1946 

Editorial: Atalaya

Complementaria para: Toda la materia

	Título: Instituciones Humanitarias del DIP

Autor: Baquero Lazcano P.

Básica para: Unidades 6,7,8,9, 14
	Año: 1979

Editorial: UNC

Complementaria para:



	V. Metodología de Trabajo:

	Para el dictado de la materia se estructurarán clases teóricas donde se tropiece la participación ordenada del alumno.

También se exigirá una actividad de investigación que fortalezca el conocimiento de la temática propia a la vez que provea al alumno de la actitud necesaria para la carrera que ha elegido.

Se propiciará el análisis de casos prácticos atinentes al derecho internacional en los cuales hayan tenido actuación la República Argentina o los ciudadanos argentinos.

Se estudiaran las doctrinas internacionales propuestas por la Argentina analizando su trascendencia, aplicación y vigencia.

Se propiciará la constante actualización e información de todo lo atinente a nuestra materia


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	Para aprobar el cursado de la materia será necesario obtener una nota no menos a seis (6) en los exámenes  parciales. Registrar la asistencia mínima exigida por la reglamentación universitaria, elaborar y obtener la aprobación de los trabajos prácticos que se propongan. 



	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

	Curso Promocional:

Será necesario para promocionar la materia, contar con la asistencia exigida por la reglamentación universitaria. Lograr la probación de los trabajos prácticos y de investigación que se propongan y obtener una nota no menor a seis (6) en los exámenes parciales.

Examen Libre:

Será necesario rendir un exámen oral respecto a los contenidos propios de la materia obteniendo una nota no inferior a cuatro (4)
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